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Información que los Socios Pueden Usar Para: 

Calcular la Penalidad por Inscripción Tardía 
Cobertura Medicare de Recetas Médicas Desde octubre del 2007

¿Qué es la Penalidad por Inscripción Tardía de la Parte D? 
Las personas con Medicare que no se inscriben en un plan Medicare de recetas médicas cuando 
son elegibles por primera vez para la Parte A y/o Parte B, y que no tienen cobertura válida de 
recetas médicas por 63 días o más, pueden pagar una penalidad por inscripción tardía si se 
inscriben más tarde en un plan de recetas médicas. Cobertura acreditable de recetas médicas 
significa que la cobertura paga, en promedio, por lo menos tanto como la cobertura estándar 
de Medicare para recetas médicas. La cantidad de la penalidad cambia cada año. Las personas 
tendrán que pagar una penalidad por cada mes que han sido elegibles para inscribirse en un 
plan y no se inscribieron en uno. Tendrán que pagar esta penalidad además de su prima 
mensual mientras sean miembros de un plan Medicare de recetas médicas. 

¿Cómo se calcula la penalidad por inscripción tardía? 
La penalidad por inscripción tardía se calcula cuando la persona inicialmente se inscribe en un 
plan de medicamentos recetados. La cantidad de la penalidad por inscripción tardía es por lo 
menos el 1% de la "prima básica del beneficiario" (promedio nacional de la prima) por cada 
mes que alguien fue elegible para inscribirse en un plan de Medicare de recetas médicas y no lo 
hizo. Actualmente, la penalidad es el 1% del promedio nacional de la prima. La penalidad 
mensual se redondea a los $.10 más cercanos. El promedio nacional de la prima en el 2007 es 
de $27.35. El promedio nacional de la prima para el 2008 es $27.93. 

Ejemplo 1 

La señora Jiménez es actualmente elegible para Medicare y era elegible para inscribirse en un 
plan Medicare de recetas médicas hasta el 15 de mayo de 2006. Ella no tiene cobertura para 
medicamentos de ninguna otra fuente. Ella no se registró en un plan antes del 15 de mayo de 
2006, y en su lugar se inscribe durante el próximo período que es elegible, del 15 de 
noviembre - 31 de diciembre de 2006. Su cobertura para recetas médicas comenzó el 1 enero 
de 2007. Cómo la señora Jiménez no tuvo cobertura acreditable desde junio hasta diciembre 
del 2006, su penalidad para el 2007 fue de 7% de $27.35 (o el 1% por cada uno de los 7 
meses a partir de junio a diciembre) o $1.91. La penalidad mensual fue redondeada a los $.10 
más cercanos, así que, se le ha cobrado $1.90 cada mes además de su prima en el 2007. 

La cantidad de la penalidad cambiará cada año para la señora Jiménez porque el promedio 
nacional de la prima del año actual se usa para recalcular la penalidad. Para el 2008, la señora 
Jiménez tendrá que pagar el 7% de $27.93 o $1.96. Esta cantidad se redondea a los $.10 más 
cercanos, así que en el 2008 le cobraran mensualmente $2.00 en adición a su prima mensual. 
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¿Cómo se calcula la penalidad por inscripción tardía? 
(continuación) 

Ejemplo 2 

El señor López no tiene una cobertura para medicamentos acreditable y está esperando hasta 
diciembre del 2007 para inscribirse en un plan de Medicare para recetas médicas para que su 
cobertura comience el 1 de enero de 2008. No estuvo suscrito en un plan por 7 meses (junio a 
diciembre) en el 2006 y los 12 meses en el 2007. En el 2008, él tendrá que pagar mensualmente 
el 19% (si se asume que la calculación de la penalidad sigue siendo el 1%) del promedio 
nacional de la prima para el 2008 ($27.93). Al señor López se le cobrará mensualmente $5.30 
además de la prima mensual de su plan. Esta cantidad cambiará cada año cuando cambie el 
promedio nacional de la prima. 

¿Tendrá la persona que pagar una penalidad si no se 
inscribió en un plan hasta un mes después de ser elegible 
por primera vez? 
No. Una persona debe estar sin cobertura acreditable de recetas médicas por un período 
continuo de 63 días o más después de su período inicial de inscripción. Sin embargo, la mayoría 
de las personas con Medicare no tendrán otra oportunidad de inscribirse en un plan de Medicare 
de recetas médicas hasta el 15 de noviembre al 31 de diciembre de cada año, con su cobertura 
comenzando el 1 de enero del año siguiente. 

¿Hay situaciones en la que una persona podría inscribirse 
en un plan de recetas médicas en un período diferente al 
período de inscripción anual (15 de noviembre – al 31 de 
diciembre) de cada año? 
Sí. En ciertas situaciones, las personas con Medicare pueden ser elegibles para inscribirse durante 
el Período de Inscripción Especial (SEP por su sigla en inglés). Esto les permite realizar cambios 
a su cobertura de recetas médicas de Medicare fuera de los períodos generales de inscripción 
(como si la persona se muda fuera del área de servicio o vive en una institución). Sin embargo, 
puede que la persona todavía tenga que pagar una penalidad si se inscribe durante un SEP. 
Para más información sobre los períodos generales y especiales de inscripción, visite 
www.cms.hhs.gov/partnerships/downloads/11219_P-S.pdf por Internet para revisar o imprimir 
una copia de “Información que los Socios Pueden Usar para: Entender los Períodos De 
Inscripción De Medicare”. 

http://www.cms.hhs.gov/partnerships/downloads/11219_P-S.pdf
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¿Hay situaciones en la que una persona podría inscribirse en un 
plan de recetas médicas en un período diferente al período de 
inscripción anual (15 de noviembre – al 31 de diciembre) de cada 
año? (continuación) 

Ejemplo 3 

La señora Sánchez se muda a un asilo de ancianos y por lo tanto tiene una oportunidad especial de 
inscribirse en un plan de Medicare de recetas médicas con la cobertura comenzando el 1 de octubre 
de 2007. Ella no tuvo cobertura acreditable durante los meses de febrero hasta septiembre del 2007 y 
tiene que pagar una penalidad por inscripción tardía. Puesto que el promedio nacional de la prima en 
el 2007 es de $27.25, su penalidad ha sido $2.20 por mes (o el 8% de $27.35). Ella pagará 64 
centavos al mes además de la prima mensual de su plan en el 2006. 

El promedio nacional de la prima del año actual se usa para recalcular la penalidad de cada año. 
En el 2008, la señora Sánchez pagará el 8% de $27.93, el cual todavía es $2.20 cuando es 
redondeado a los $.10 más cercanos. Ella pagará mensualmente esta penalidad además de la 
prima mensual de su plan. 

¿Existe una oportunidad especial para inscribirse en un plan 
de recetas médicas de Medicare sin tener que pagar una 
penalidad por inscripción tardía? 
Sí. Ciertas personas que califican para la ayuda adicional bajo la Parte D tienen una oportunidad 
especial hasta el 31 de diciembre de 2008, para inscribirse en un plan de Medicare de recetas 
médicas sin tener que pagar una penalidad. Mientras continúen inscritos en un plan de recetas 
médicas, no se les cobrará una penalidad por inscripción tardía. Sin embargo, si se dan de baja 
de su plan y no tienen una cobertura acreditable por 63 días o más, entonces tendrán que pagar 
la penalidad por inscripción tardía si se inscriben en un plan de recetas médicas de Medicare. 

Además, Medicare no le cobrará una penalidad por inscripción tardía a las personas afectadas por 
el Huracán Katrina que se han inscrito en un plan de Medicare para medicamentos durante el 
2006. Mientras continúen inscritos en un plan de recetas médicas, no se les cobrará una 
penalidad por inscripción tardía después del 2006. Sin embargo, si se dan de baja de su plan de 
recetas médicas y no tienen una cobertura acreditable por un período continuo de 63 días o más, 
entonces tendrán que pagar la penalidad por inscripción tardía si se inscriben en otro plan de 
recetas médicas de Medicare. 

Nota: Esta hoja de datos no es un documento legal. Las estipulaciones oficiales del Programa Medicare 
están contenidas en las leyes, reglamentos, y disposiciones correspondientes. Las cantidades y límites 
monetarios están sujetos a cambios en el futuro. 
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